


























































































































































































DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2015-0123 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c30398ef50be2e071b4dbe3996d0b404f6348d6dc2654197fadf38698420e58

Documento generado en 05/04/2022 12:55:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Monitorio. 

 Radicación:               2018-0437 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c23b8e5dfacf60807533a8cb48606637383b69545c05fc19a170e16452c21d9e

Documento generado en 05/04/2022 12:55:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0359 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a9e432b27076a1bee6208d1c5c06ced857c0566633070db5366426da333dac3

Documento generado en 05/04/2022 12:55:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0391 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccb980b0e2ab330e98063b4203bad600f30fc22f9b29844b05150b86ec9f594f

Documento generado en 05/04/2022 12:55:17 PM
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0457 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de dos años.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de dos (2) años.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec7d6d32e4458e303e867e859346597792ebf1b2a0c9a7ec18313c7aeee61291

Documento generado en 05/04/2022 12:55:18 PM
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0470 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7bbd7caaa37821984c1ed366225ea471bce6b47c39ddfd5f23e036559e9267c6

Documento generado en 05/04/2022 12:55:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0518 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e804a2fd1e0b84535dc623a0b2315d97ede5d850acf30be09ce8a82676ecf673

Documento generado en 05/04/2022 12:55:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0536 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que la parte 

actora dentro del término concedido no efectuó las notificaciones correspondientes.  

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, la parte actora dentro del término concedido no 

efectuó las notificaciones correspondientes.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a3cd50c8887990094f07998b05d70cbb0b1b154e01df5f6137e319247bac015

Documento generado en 05/04/2022 12:55:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0573 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73ab0bbf34286bf968d9ba0955b5de5e9f7629c7e101f563781a7c5cc27f97bf

Documento generado en 05/04/2022 12:55:21 PM
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0609 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0052 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0567 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0572 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0841 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



KJD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0866 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0967 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1135 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



KJD 

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1209 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1229 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1409 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db4fe7dfeb66f5714848de181a8c43acdad2d0b36840a7325e69091de88fbcde

Documento generado en 05/04/2022 12:55:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1415 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2a227e87914717f4a3c4d68551a7c60e358a956252ab34ef1a3bd9414a981c1

Documento generado en 05/04/2022 12:55:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Declarativo 

 Radicación:               2019-1416 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1451 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1462 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1507 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efb2de180c0b074c9450ea2c2b89645d316996b9235a84c348ee8ac982f32fac

Documento generado en 05/04/2022 12:55:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1517 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1572 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



KJD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1593 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



KJD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1631 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1651 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1687 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1689 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1715 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Restitución de inmueble. 

 Radicación:               2019-1764 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c22858775ca0f128c4b20085b5b0e84a42f942d2543c6c2a2bfe8f7da361cbe4

Documento generado en 05/04/2022 12:55:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1909 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1945 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1949 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1950 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0046 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0050 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0228 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0234 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



KJD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0259 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0259 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0266 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0272 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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KJD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0274 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2014-1170 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2017-0106 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2017-0129 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0018 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2018-0694 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2018-0935 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-0990 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-1064 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2018-1084 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0039 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0185 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0199 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0243 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0281 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0291 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0292 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0369 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0397 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0646 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0682 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0707 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-0709 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1473 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1804 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1808 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1864 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2019-1883 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:   Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1900 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:   Ejecutivo. 

 Radicación:               2019-1907 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0017 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0044 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0045 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:               2020-0066 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0092 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0120 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0122 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0130 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0138 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0147 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0158 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0166 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0169 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0176 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo 

 Radicación:               2020-0206 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y en vista del informe secretarial que 

procede, da cuenta este Juzgador que habrá que darse aplicación a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el proceso 

estuvo inactivo por más de un año.   

Por lo descrito anteriormente, este Despacho dispone; 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

pues como se dijo al principio, el proceso permaneció inactivo en la Secretaria 

del Despacho durante más de un (1) año.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

en el presente asunto.  

 

3. En caso de existir dineros a favor del presente asunto efectuar la devolución a 

la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022. 

Por anotación en Estado No. 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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